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Poder Judicial

Judicial de la U.R.l (fs.1867/1873) se advierte que la

menor segón el acta de defunción se refiere "enfermedad",

no existiendo constancias concretas respecto al motivo

del fallecimiento, pero que de acuerdo al informe obrante

a fs. 1873, padecía de astresia de exófago y triple

cardiopatía, de la que iba a ser intervenida

quirórgicamente el 08/05/2003, por lo que hasta el '

momento no se puede atribuir la muerte de la menor a las

consecuencias inmediatas de la inundación.

Por lo expuesto se atribuirá a los .imputados el-resultado de la muerte de dieciocho personas.
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La calificación adoptada de un accionar culposo

por negligencia deja fuera la posibilidad de un

incumplimiento de los deberes de funcionariopóblico toda'

vez, que este t.ipo admite solamente el accionar doloso

puesto que la figura del arto 249 refiere al que

ilegalmente omitiere, rehusare hacer o retardare algón

acto de su oficio y el 248 el que no ejecutare las leyes

cuyo, no admiti.endo el delito de incumplimiento la figura

y culposa y habiendo adoptado el Código Penal, como sistema i

de legislar respecto de la culpa, el de numerus clausus, 1
i

para tipificar específicamente los delitos culposos, y al I

no estar específicamente previsto el tipo del

incumplimento culposo no es posible atribuirle a los

funcionarios indagados el tipo en cuestión.

7. A lo lango de este proceso se han realizado

referencias a personas y Organismos póblicos estatales
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no existen elementos de convicción suficientes como para

dictar auto de procesamiento, como así tampoco para

sobreseer a CARLOS MIGUEL GÓMEZ GALISSIER, JOSÉ

D'AMBROSIO, -CARLOS ALBERTO FILOMENA, JUAN CARLOS

CAFFARATTI, JUAN JOSÉ MASPONS, JORGE ALFONSO BOUNOUS y

ALEJANDRO HUGO ALVAREZ OPORTO, de la imputación que les

fuera formulada oportunamente sin perjucio de continuar

¡ con las investigaciones (art. 327 del C.P.P.).-

S- Disponer que en el estado actual del proceso

no existen elementos suficientes como para sospechar que

CARLOS ALBERTO REUTEMANN, ha participado en los hechos de

autos (art. 316 a contrario sensu del C.P.P.)

f .- Insértese el original, agréguese el dupiicado y
~¡•...¡...• hágase sab r.
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